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ACTA ORDINARIA 31-2020   22/09/2020 
Del Consejo Director del Conicit 

ACTA ORDINARIA 31-2020. Acta número treinta y uno correspondiente a la 

sesión ordinaria del Consejo Director del Consejo Nacional para Investigaciones 

Científicas y Tecnológicas (Conicit), celebrada el martes quince de setiembre del 

año dos mil veinte. Dada la necesidad y la situación de urgencia vivida en el país, 

se acoge la Directriz 073 –s-MTSS firmada por el Presidente de la República, el 

Ministro de Salud y la Ministra de Trabajo y Seguridad Social y el Decreto 

Ejecutivo 42227-MP-S firmado el 16 de marzo que declara la emergencia nacional 

se convoca la sesión con el plazo de ley establecido y se realizaría de manera 

virtual, por primar la salud y la integridad de las personas es que se acuerda 

sesionar de forma virtual a través de la herramienta tecnológica “Zoom”, que  

permite realizar una videoconferencia integrando comunicación visual, sonido y 

datos. Presidida por la doctora Giselle Tamayo Castillo, ubicada en su casa de 

habitación, en Sánchez de Curridabat, a las 12:25 p.m., con la asistencia de los 

siguientes miembros: la máster Yarima Sandoval Sánchez, ubicada en casa su de 

habitación, en Quebradilla, Cartago, a las 12:25 p.m.; el doctor José Roberto 

Vega, ubicado en su casa de habitación, en Trejos Montealegre, Escazú a las 

12:25 p.m.; el máster Jorge Oguilve Araya, ubicado en su casa de habitación, en 

San Roque de Barva de Heredia, a las 12:25 p.m. y el doctor Orlando Arrieta 

Orozco, ubicado en su casa de habitación, en Santiago de San Rafael de Heredia 

a las 12:25 p.m. --- 

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----  

ACUERDO 1: Los señores miembros del Consejo Director del Conicit, por 

unanimidad acuerdan, aprobar el Orden del Día sin ninguna modificación. 

ACUERDO FIRME 

 

CAPÍTULO II. REVISIÓN Y RATIFICACIÓN DEL ACTA ORDINARIA 30-2020, 

CELEBRADA EL 15/09/2020.---- 
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ACUERDO 2: Los señores miembros del Consejo Director del Conicit acuerdan, 

ratificar el ACTA ORDINARIA 30-2020, celebrada el 15/09/2020, sin ninguna 

modificación y de acuerdo a como lo presentó la Secretaria de Actas. ACUERDO 

FIRME 

 

CAPÍTULO III: INFORME DEL ESTUDIO AI/5- DE SEGUIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORIA INTERNA AL 30 DE 

JUNIO DEL 2020..----  

ACUERDO 3: Los miembros del Consejo Director del Conicit acuerdan, dar por 

conocido el Informe del Estudio AI/5- de Seguimiento de Recomendaciones 

emitidas por la Auditoria Interna al 30 de junio del 2020.  ACUERDO 

 

CAPÍTULO IV: SITUACIÓN DE LOS FONDOS DE INCENTIVOS PARA 

ATENDER COMPROMISOS 2020-2021, DE ACUERDO A LAS LEYES 9635 Y 

8131.-- 

 

ACUERDO 4: Los miembros del Consejo Director del Conicit por unanimidad 

acuerdan: 

 

a)  Aprobar la propuesta elaborada por la Administración de finiquitar los 

detalles presupuestarios con las universidades beneficiadas 

(Universidad de Costa Rica, Universidad Nacional y el Instituto 

Tecnológico de Costa Rica), donde se permita postergar los 

compromisos actuales de los contratos (tanto de la Convocatoria de 

Investigación Aplicada como los de Tabaco) y pasar los recursos de la 

Convocatoria Proyectos de Investigación Aplicada, para el 2021. 

 

b) Solicitar a la Asesoría Legal elaborar las adendas de los contratos 

requeridos de acuerdo a la información que será suministrada por la 

administración tanto en los contratos de la Convocatoria Proyectos de 
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Investigación Aplicada y de la misma manera hacer con los proyectos 

de la Convocatoria de Tabaco. 

 

c)   Sesionar en forma extraordinaria el jueves 24 de setiembre, 2020 a las 

6:00 p.m., virtualmente, utilizando la herramienta Zoom. 

ACUERDO FIRME 

 

CAPÍTULO V: PLANES OPERATIVOS INSTITUCIONALES 2021: A) PLAN 

OPERATIVO INSTITUCIONAL 2021, LEY 5048; B) PLAN OPERATIVO 

INSTITUCIONAL 2021, LEY 7099 FONDO BID-CONICIT, FIDEICOMISO 

CONICIT/BCR 04-99 Y C) PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2021 POI-2021 

LEY 8262, FONDO PROPYME, FIDEICOMISO CONICIT/BCR 25-02. 

ACUERDO 5: Los miembros del Consejo Director acuerdan, trasladar el 

“CAPÍTULO V: PLANES OPERATIVOS INSTITUCIONALES 2021: A) PLAN 

OPERATIVO INSTITUCIONAL 2021, LEY 5048; B) PLAN OPERATIVO 

INSTITUCIONAL 2021, LEY 7099 FONDO BID-CONICIT, FIDEICOMISO 

CONICIT/BCR 04-99 Y C) PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2021 POI-2021 

LEY 8262, FONDO PROPYME, FIDEICOMISO CONICIT/BCR 25-02”, para la 

próxima semana. 

 

CAPÍTULO VI: PRESUPUESTO INICIAL 2021, CORRESPONDIENTE A LA LEY 

8262, FONDO PROPYME, FIDEICOMISO CONICIT/BCR 25-02.--- 

ACUERDO 6: Los miembros del Consejo Director del Conicit acuerdan, trasladar 

el “CAPÍTULO VI: PRESUPUESTO INICIAL 2021, CORRESPONDIENTE A LA 

LEY 8262, FONDO PROPYME, FIDEICOMISO CONICIT/BCR 25-02”, para la 

próxima semana.--- 
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CAPÍTULO VII: PRESUPUESTO INICIAL 2021, CORRESPONDIENTE A LA LEY 

7099 FONDO BID-CONICIT, FIDEICOMISO CONICIT/BCR 04-99. 

ACUERDO 7: Los miembros del Consejo Director del Conicit acuerdan, trasladar 

el “CAPÍTULO VII: PRESUPUESTO INICIAL 2021, CORRESPONDIENTE A LA 

LEY 7099 FONDO BID-CONICIT, FIDEICOMISO CONICIT/BCR 04-99”, para la 

próxima semana. 

 

CAPÍTULO VIII: OFICIO PL-059-2020, AFECTACIÓN DE METAS 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°01-2020, LEY 8262 Y PRESUPUESTO 

EXTRAORDINARIO 01-2020 CORRESPONDIENTE A LA LEY 8262 FONDO 

PROPYME, FIDEICOMISO CONICIT/BCR 25-02. 

ACUERDO 8: Los miembros del Consejo Director del Conicit acuerdan, trasladar 

el “CAPÍTULO VIII: OFICIO PL-059-2020, AFECTACIÓN DE METAS 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°01-2020, LEY 8262 Y PRESUPUESTO 

EXTRAORDINARIO 01-2020 CORRESPONDIENTE A LA LEY 8262 FONDO 

PROPYME, FIDEICOMISO CONICIT/BCR 25-02”, para la próxima sesión. 

 

CAPÍTULO IX: INFORMES DEL PRESIDENTE Y MIEMBROS DEL CONSEJO 

DIRECTOR. INFORMES DE SECRETARÍA EJECUTIVA.---- 

ACUERDO 9: Los miembros del Consejo Director del Conicit acuerdan, trasladar 

el “CAPÍTULO IX: INFORMES DEL PRESIDENTE Y MIEMBROS DEL CONSEJO 

DIRECTOR. INFORMES DE SECRETARÍA EJECUTIVA”, para la próxima sesión. 

 

CAPÍTULO X: CORRESPONDENCIA.--- 

ACUERDO 10: Los miembros del Consejo Director acuerdan, trasladar el 

“CAPÍTULO X: CORRESPONDENCIA”, para la próxima sesión.-- 


